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Contrato de obra púHica a precios unitarios y üempo détarm¡nado que celebran, por una parte: d municipio de'
José Chiltepec, Disttito de Tuxtepec, Estado de Oaxaca, alque en este documento se le denorninará EL MUNI
representado por loe C. PROñ JAVIER HtRnilH¿ LCp§lX Y G§RAñDA YH§§A§ ITAHTINHI en calidad de
P¡asidente Municipal y Sindica Municipal, y por la otra parte el t, EHRIOUE COI'ITRERAS 

^fiUJA 
en su car

PEHBOf{A FIS§A üOH AOflH§AO ÉHPñE8AH|AL, con domicilio fiscal en AV. § §E llAYO, t{Ufj[" É?t
Cff{fRO §Ail 'r$Ail tsAUTl§TA TUI(ffip§C, OAX, C.P, 080O0r a quien en lo suces¡vo dentro del presente
se les denominara El CONTRATISTA de conformidad con las s§uientes declaraciones y cláusulas:

DECLARACIOHE§,¡
l.- "El Municipio" declara qre;

a) Oue es una entidad de carácter prlblico, con patrimonio propio, autónomo an su rfuimen interior y con
administración de su hacienda, envestido de personalidad jurfdica propia En los tárminos de la f¡acción
del artlculo 11§ de la Constitución Polltica de los Estadm Unidos Mexicanos, el artlculo 113 de lq
Pollliea del Estado libre y soberano de Oaxaca, artfculo 3 de la Ley Municipd del Estado de Oaxaca.

b) Que s6ñala como su domicilio para lG ñnes y ebctos de este contrato el ubicado en: Atl"
*1, COL S§ilTnO, SA¡¡ JOSE CHILTEPEC, TUXIEPE6, del Estado de Oaxaca.

c) Que la autoridad que lo representa ostá facultada pare @ntratar en los térrninqs del arthulo ¿tG

artlculo 48 fracción Xlll, y artfculo 51 fracción I de la Ley Municipal para el Estadode Oaxaoa.

para el ejercicio 808§.

d) Que el presente conüato se adjudica mediante el proceso de: *SJUSI*Atl§il ft§É§T*" al con*á$§ts:l:¡:*;;'r.,i
HHftIOUE §OHTRERAS AtltJJA de acuerdo al acta de fallo de fecha :{ü üE §SYUPfi§ Dfi *$A8,,ff;de 0.., .. -"
conformidad con lo establecido en el artlculo 25 de la Ley de Obras Pi¡§¡cas y §ervic,ios Reircionados dF! .:.""" ^'

Estado de Oaxaca y de conforrnidad con los montos establecidos por el preeupuesfis d6 egresos del l\,fi¡ttbjp¡$,*;ii, ,:*,

§on Josá

t#kffi

&¡¿*-¿c¿á
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e) Que para cubrir las erogaciones que s6 deriven del presente conk€to El ilunicipio cuentq qqn t?qursos
asigna&s y disponibles en el Ramo §sncrql tS, conesponOier*eral BíSCI lll FOü*DO §§ AF§trtr*Utpngg
pAnA LA IÍ{FRA§STHUSTUAA §OCTAL rritHltrPAr y Dt LAS ñ#tleñAñt$il§§ THHÉlTSft*t§§ §HL
tll§THIYO F§DÉBAL, para el eprcicio XS?S autorizadoa y aproüffi$ según Oficio de notificación de
aprobación y autorización de obras FAt§lt{Utl/U§-rütllt$&4t/¿Or8 défbéha [g DE §Epn§ñilERt *É *üüü,

ll.- "El Contraüsta" declara:

a) Que tiene capcidad jurldica y técnica pare contretar sus servicios, a través del C. ENRIQU§ eOHTEfinI',S
AIIUJñ, quien tiene plena existencia y capacidad legal, idenüñcándose eon credencial de elec{orqn &tografia
con número de fdio t0e9070003it76

b) Oue es una FÉñ§O|*A FlSlgA, en pteno elercicio de sus derechos y que su registro Her,al ds qQütribu!,§rites
es R.F.C. COAÉ81 t 10¿tB0A, registro l.M.§.§. 0?§e*§gg1§

c) Qus tiene como aclividad principal la realización de todo üpo de obras prlblicee y priraadas Y ouenta con registro
dol padrén de oontraüstas No. pc/ltt§.ltlll00lfrA0&

d) Que cuenta con la capacklad juridica para @ntratar y confiatarsq, glrc re&no las oondthiones técnicas,
económicas y el personal capacitado necesario para la oiecución dgl¡o&rCI, obioto det presente contrato.

Av.lndependencia #1, Colonia Centro, 5¡n José filtlttsp*r, #rx*ca



Ssn José

"§hiknrs.
e) Como empresario y paüón del personal que ocupe con moüvo de los trabaios rnateda del contrato, será el único

responsable de las obligaciones dertvadas de las disposhiones legalas y demás ordenamientos en materia de
trabaio y seguro social.

0 Que conoo el eontenido y los requisitos que establece la Ley de Obras PúHicae y Servicios
Estado de Oaxaca, y et Reglamento de Construcción y §eguridad Estructural y el contenido de los
presente contrato, planos, especiñcaciones construc'livas, catálogo de conceptos, y progfi¡ma
ejecución de los trabaios.

g) Que manifiesta bajo protssta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los suprestos
en el artfculo 32 dE la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxae.

a) Que para los ebctos del presefie qontrab eeñala conro su domicilio para olr y rec{bir toda
notiñcaciones, d uUcado en: AY. § üE $fYO, ilUH. t?! §OL" §ÉI{THO §Atl JUAil §AUTI§TA
oAL C.p. ffiS00

lll.- Ambas partcs doclaran:

Oue gestionaran y obtendrán todas y cada una de las autorizacir¡neo, permisos y licencias que en
conespondan a cada una de lae partes, para la ejecución de la obra objeto de este contrato.
Que conocen d alcance y el contenido de los documentos grte se establecan en el a¡tlculo 2§ d§la
Obras PúHicas y Servleios relacionados dal Estadode Oaxaca.

c) Oue reconocen mutua, plena y reoiprocamenté su p€rsonalidad juridioa y manifieotan su expresa
del contenido y alcance de las declaraciones antoriores y eonvienen de confomrdffi4gn,las slgd6nte*^,""§Í: =ttr'

ffiffir,il.i;ffi,fl$ffi§

ffiF# ffiffiffi,*,*-§
f'rÉ'l{}, §{rr¡.d{¡s€

ilirrJt*prc,
Sffc-. i¡;r:irprc Sl
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a)

b)

Cláusulee
Prim¡ra: Ob¡eto del conlrato

El Municipio encomienda a el contrat¡sta la roalización de la obra: BEHAilLITA&óH Dg FOZO Pm§n ñPO §§ ñ t
EH¡UE*DA, ugcada on ta tocatidad de tHROys AüffiUtLA, consisre eu TfiAt*.rOS DE fEsilüñi"l?,giñtil,SfT$;
revision de poao profundo oon carr¡re cspccial y video filmacbq dr¡ms*dr¡nianto dc bomba rumrrgilbh,
d€srnsr¡tslamhntó de tuboria ds columns ds P.V.G. & 2" , EQUIPO DG 5OffiEO Y TUBERIA u.rarlniatro y
mlüsrCIbñ d* h¡h dc cohrmna r hqto dü F,V.C. cl(} lieo üG 0", *olocaüffi,..&tuOerla de F"V,C, h¡dnulico Rlh
36 dG 4", firnfnistro y rolocacion do g¡arua pam liltrs de tlf § "eW, cotocatlun d* b*rnba ewrerglbk de t H.p.,
uumlnl*tro y coloc*clon ds u*lvul* drrck üg Í" y Este se obl§a a ejecutar los trahjos hast¡a su total terminffi{ón

Acatando para ello lo establecido por lm divErsoe ordenamientos, norfras y anexoc señalados en este contrab ágl,
corrro las disposicionec en mateda de construcción vigentes en el ámbito federal, estatal y municipq!, ls8,,pÍq ,

planm, especificacionas programas y prssupuestos conespondiente$ y en generald expediente ühqdeB'autoizado,
gue como anexos fcrman pafte ¡ntegrante de este contrato,

§on JosÉ

§h-ilren-e.s

Av" lndependencia #'1, Colonla Centro, S*n ,loró trhiltepm, -§ue*a



Chiltepec
"*ffiñ¡ñ# Monto del contrato

El monto del preeente contrato ss por la canüdad de i süB,ts{4t {TR§§cl§t{To§ oc}tEilTA v ot}lo t#1. clEHTo
TREF{TA Y §t ATfiO p§§O§ ¡18/100 tl.I'lJ, más el 16% de l.V.A por S S41fi.t¿ (§E§E}üTA Y UO§ lfrL ClÉ]lTO
ult PESO§ SAfü0 ll.§*1, con un importe totalde t4§qe3ñ.00 (§uATnoClEt{TOs C$lcUÉt{TA fült §OscGilTOs

objeto del
türs.

§on Josá
§hrlrepss

THEIÍ{TA Y §El§ FE§ü§ 00/10ü tt.H,} el cual corresponde a la obra objeto del presente contrato y
para el presente ejercicio presupuestal, conepondiente a la aportación municipal I {§0,e3&00 (CUA
clilcuEl{TA [iü. DO$§|E]|TO§ TRE|?{TA y §E¡§ pE§S§ 00/10t} tñt{.}

Torccra: Plazo de e¡6cución.

El Oor¡tatisla se obliga a ejecutar la obra en un plazo de ,*0 dA§ naturales deHendo iniciar la obra
contrato el dla tt O§ OCTU§AE §E 20*S y tannlnarlá a más tardar et dta *4 §H f*OytEiiBEE DH

De acuerdo con lo solicitado por "El Munioipio" y loa programas presgntados por "El consatieu", paraBfiffiiJQ§"M#§e
prorroge en la eieanción de obra por causas irnprevistas que lo ietrasen, no impuaHeg a "El GontrarirHllH[Sg§t,&L
Municipio" de común acuerdo procederá la autorización de una prónoga previa solicitud por escrito de "El Contflfi'Íf&a l*sÉ
y la evaluación de ¡'Et Municipio" , oon ap€gro al procedimiento esüaÚecido por la Ley de Obras Públicas y Serütft*Ber,
Flelacionados dd Eetado de Oaxaca. - t)ffo f#sl*pet. 0#l-

it)*t
Cualhl Disponibilidad del inmueble y documentos administrativos.

"El Municipio" §e oHiga a poner a disposición de "El Contratisteu, d o los inmueHes en qua han de llavarse
los trabajos materia del presonte @ntrato, asl como los dk*árnenes, licencias, permisos y demás
s6an tosponsabilidad de "El Municipio", y que s6 requieran para la realización de la obra.

Qt¡lnta: Anücipc

§e¡rt* Forma de pago

Las part6§ convienen que los trabalos obleto del prosente contrato, se paguon nrediante la fsrmulación de estimacionEe
de trabalos ejecutados, que deberán cubrir por unidad de obra terminada, previa wdficación de la obra y de confornidad
con el proyecto, especiñcaciones y normas de calidad requeridas eiecutado conforme al expediente técnim auhrizado
en un periodo no mayor de treinta d[as, las gue serán presentadas por "El Contratista" a "El Municipio" aempañadas
de la documentación que acredite la procedencia de su pago, dentro de los cuatro dlas naturales siguiente§ E la facha
de su corte; de conformidad con el añiculo 56 de la Ley de Obras PúHicas y Servicios Relacionados dal Hstado <Xe

Oaxaca

Cuando las estimaciones no sean presentadas en ol término antes señalado, §e incorporarán a las siguientes
estimaciones para quo "El Municipo" iniqle su trárnlte de pago.

En el supuesto de que exietan diferancias tácnicas o numédcas, qu6 no puedan ser autorizadac en un plaao de quirce
dlas naturales, 6sta8 se resolverán e incorporaran en la siguiente ostimación.

"El Municipio" cubrirá a n'El Contratiste" el importe de sus *timaciones dentro de un plazo no mayor & veinte dlas
hálriles co¡tadoo a partir de la fecha sn que hayan sido autorizadas por "El MuRicipio" sagfin el artlculo 56 de la Ley
de Ob,ras Públieas y §ervicios Relacionados del Estado de Oaxaca,

, i Teléfono::8? ffi34 f244
chiltepec202 2.2024@gmail.comAv.lndependencia #1, Colonia Centro, Sarr Jo** (hilt*p*A üax*cn
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Chiltepec
'^*qEftEñT&tista" mnüene y acepta que "El Municipio" con caryo a csda una ds las esümaciones al

de las rnismas leaplique las ssuientes deducciones:

hasta la fecha en que se porgaq efectivamente las cantidades a dlsposición del municipio.

Sáfiima: Garantfas

"El ContratÉta" ss oHiga a constituir sn úorma, términos y procedimientos previstos en el articq¡lo r37 de
Obras PtiHicas y §orvicios Relacionados del Estadode Oaxaca las siguientes garantias:

Por el cumplimiento de los contratoc, esta garantla deberá oonsütuirre con antetáeión al iniqüo de los
y será porel 10% del monto total de la obra.

b) Por los vicios acultos pCIr un pedodo de doce messs contados a partir de !a bdta de entrega
obra de acuerdo al artlculo 37 de la Ley de Obras Públicas y §ervicios Relacionadqs dd Estado de

contratada en los términm del pánafo anterior.

§on José
Éhdresse

.. }rlfiIñrIitsüt.üL
reallzar el pago

1. Se retendrá el 5 al millar {0.5%) al importe total del cortrato sin l.V.A.

Tratándose de pagos en exceso, 'ElContratista"O"*re reintegnar las canüd*s reciUdas en exceso, más los
ñf"¡"**

correspondientes, conforme al procedimiento establocido an el Código Fiscal del Estado de Oaxaca, como §
del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales y se cornputaran por dlas naturales desde la fech

. 0{!ñ,

Para garantizar la correcta inversión del anticipo "El contratista" se obliga a presentar ñanza por Bl 100% d"ffirtJ ' . ' . 
' 
-.u.'l

total recibido, otorgada por institución de ñanzas dehidamente aulor¡t.sf,, a üairür dB la tesorerfa munici§ ffilfur : ¡rP.S
Ayuntamiento de: §All J§§§ olllLTEFEC, mi§ma que será presentrdaoon §A@#n al inicio de la obra ¡&i,l' ¡*¡¡x-¡*sé

Para garanüzar el cumplimiento del 'El Contraii§a" se obliga a presentar ffsnzs,p-or sllCI o/odel monto tot"¡ o"m#fiffi§fi **

Asl mismo " El Contratista" previamente a la recepción de los trabajos por parte de "El Municipio" garanüzara la obra
por un periodo de doce me§€s en los términos del artlculo 37 de la Ley de Obras Püblicas y §arvicios Rdacionados
del Estado de Oaxaca, para responder a los defectos que resulten de su realización por vicios ocultos y de cualquier
otra rssponsabilidad en la que hubiere incunido en su epcución y hasta que "El Contratieta" haya cumplido con tsd*s
las oHigaciones que se deriven de este contrato, dicha §arantla deberá ser por el 1096 del monto total de la ob,ra.

Octava; Ajuste de cpstos

Cuando a partir de la presentación de las propuestas ocurrán circunstandas de orden eCon¿m¡oo no petfutas en el
contrato, que determinen un aumento o reducción en los Gtos de los trabajos aun no ejecutadoa mnforme al programa
pacüdo, dichos costos, cuando procedan, deberán ser aiustadoa atendiendo el prooedimiento de aiuste de costos
acordado por las

t#¿l.aü¿4

, Teléfono: t$f *p4.7*4dt
chiltepec202 2.?024Sgnnail"comAv.lndependencia #1, Colonla Csntro, Ssn iot* thtltsps* Oaxar"a

vigihncia, inspeoción y contrd de los trabalos ejecutados por los contratistas conforms a lo establecido por el
§1 framión XVtl en relación con el artfculo 76 dE la ley de obras púHicas y servicircs rdacionadoe con el
Oaxaca.
2. §e retendrá el 3% de impuesto por conego de remuneraciones al trabajo personalen cumplirnianto al
pánab V y Vl aftlculo 66 de la by estatal de hacienda.



Son José son JosáChiltepec §hil¡eps§
"*WE§dñ'el contrato, de acuerdo con lo establecido en el artlculo 54 y 55 de la Ley de Obras Priblicas yffil6l§s*'*

Relacionadoe del Estado de Oaxaca, el aumento o reducción correspondientes deberá constar por escrito.

Elajuste de los costos podrá llEvarse a cabo mediante el siguiente procedimiento:

1"- Loe precios originales delcontrato perrnanecerán ñjos hasta la terminación de los habajos conhatados, el
af,icará a los costos directos conseryando constantes los porcentaies de indirectos y utilidades originales
ejercicio del contrato

Paratalesefectoslarevieiónseráefec{uadapor..ElMunicipio,,agolidtudescritade..Elcontrat¡sta,,,"JÍffiP
acompañarse de la documsntac¡ón comprobatoda necesaria. 'úió. 

suñ ins¿

En cam de exisür conceptos no conslderadoo dentro del catálogo respectivo, se considerarán
extraordinados y deberán ser revisados en forrnqconjünta entre "1á Contratista" y "La Gontratante" para
los mismos.

Novena: Modificación del contrgto

Durante la vigencia del presente coñato éste se podrá modiñcar mediante la suscripción de convenios
cuando éstos considemdos conjunta o separadamonte no rebasen al25% del monto o del plazo pactádo,
variaciones sustanc¡ales del proyedo originalmente autorizado.

La modificacién de los contratos es bajo la estrida responsabilidad de "El Municipkr" y deberá efoctuarse por
debidarnente fundadas y motivadas de tales rnodificaciones se dará conocimiento al órgano iñtemo dé
Órgano Supeñor Fi*caliiador del Eshdo del Congreso del Éstado dentro de los diez dtat hát¡ilEs a su slc

Décima: Bepresentantes de las partes

ffiffifl
ffifti

ffp

"El Contratista" ss obliga a designar por escrito y a establecer anticipadamente a la iniciación de los
¡t*peq, #¡

sitio de realización de los misrnos, a un probsional o técnieo, al cual deberá tener poder amplio para tomar
en todo lo relativo al cumplirniento de este contrato. "El Municipio" se rÉssrva elderecho de su aceptración, o en su
caso la solicitud para que se sustituya, el cual podrá ejercer en cualquier tiempo.

"El Municipio" en cumplimiento de lo dispuesto por el artlculo 61 de la Ley de CIbras Pí¡blieas y §ervicios Flelacionados
del Estado de Oaxaea des§na como su repro§sntante en la obra para tratar todos los asuntos relacionados con los
trabajos o derivados de ellos a la residencia general de supeMsión, que tandrá entre otras, las lacultades y o§igadones
que señala el precepto indicado, y de rnanera enunciativa y no limitativa las siguientes:

Superviear, vigilar, controlar y revisar los trabajos ob'¡eto del contrato y dar a "El Contratista" por emdto, las
instrumiones gue eslime pertinentes, relacionadaa son su ejecución en la fonna convenida y con las rnodificdones que
en este caso ordene.

Asimismo, convienen que en caso de que "El Municipio", contrata a un terc€ro para realizar trabalx de supelisión,
vigilancia, control y revisión, "El eoñtratista", otorgará a ésta lae facilidades, documentos y datroo nfficarioo, sin
embargo, será responsable decualquierautorización y aprobación de los a$untos relacio¡radoscon hstra@jos materia
del presente contrato, la residencia de obra.

Las partes convirenen que la k{tácora de obra formara parte de sste contrato

Teléfono: t8'f SP4 7344
chil te pec 2 0l 2.2 024Slgm a i I "cornAv.lndependencla #1, Colon[a Centro, $an J**S {h{lt*p*e, SaxnsCI
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Ssn Josá
Chiltepec
" 
*"tl[31ffi"á$rimcra: 

Responsabilidades del Contratista.

"El Contratista" ss obliga a que los materiales y equipo que se utiliqon
motivo del contrato, cumpfan con las normas de calidad establecidas en
propuesta de este

o instalen en los trabajm objeto de
el listado de insunrs que

contrato y a qu€ la realización de todas y cada una de las partes de dichos trabajos se efectú¡en a satisfacción
Municipio", asl como, a responder por su cuanta y riasgo de los debetos y vicios ocultoe de la misma y de
y perjuicios que por inobservancia o negligoncia de su parte se lleguen a causar a "El Municipion'o a torceros,
caso, sé hará efectiva la garantla señalada en el inciso c).-, de la cláusula Séptima de este csntrato.

Es facultad de "El Municipio", realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse en la
trabajos, ya sea en el sitio de éstos, o en los lugares da adquisición o de fabricación.

"t
Aaimismo, en virtud de que "El Contmtist¡" es'Ll ünico responsaHe do la ejecución de los trabaios,
a todo§ los reglanrntos y órdenes de las autoridadss comp€tentes en matefia de oonstrucción, eeguridad, uso de la vll
prlblica, protección ecdógica y de medio ambiente que rijan en el ámbito bderal, estatal o municipal, asl como a lal
instrucciones que al efocto le sgñale el got$erno. Las responsabilidades y loo dañoo y perjuicios que resultaren
inobservancia sErán a cargo de "El Confefigta".

Los derechos y obligaciones que se dedvan de los contratoe no podrán cederse en forma parcial o total.a
cualquier otra persona, con oxcepciiln de le derechos de mbro sobre las estimaciones por trabajoc
cuyo cáso deberá de contar con el consenümiento de "El Municipio'.

Dóctma scgunda: cráusula penar ffiffi{'' 'l 
:' I " 1';"

i{}¡li "''' ' ':'$'$

A fin de verilicar si "El Cor¡tratieta" está ejecutrando los trabajo§, obieto de este contreb, dE,@p¡do conlet projüma t : tl

de obra y montos mensuabs aprobados, "El Municipio" comprobara pedódicamert€ d importe de bs ltAhalos .. .- .,..,
ejecutados, con los que debieron realizarse en térrninos de dicho programar en la intdigencia de que al eÍdúttfa(.f{'1.;,.','-'
comparación se procederá a la evaluación de los daños causados y deducirá el coeto dél P*gp que C§.ti pondar d u¡-{ 'r u'; {

Si omo ocinsecuencia de la comparación a qu6 se refiere el Srrafo anterior, el importe de los trabajos realrmnte
ejeeutados 6s menor que el establ€cido en el programa de obra, "El Munfcipio" retsndrá en total el 2% de la diferencia
de dichos importes rnuttiplicada por el número de meses transcurridos dosd€ la fecha programada para el inhio dg las
actividades o trabaios que se encuentren atrasado§, hasta la de la revisión, por lo tanto, mensualmente *e hará la
retención o devolución que corresponda a ñn de que esta en su monto total so* laindicada.

§i "El Contrat¡sta" no coneluye los trabajos en las fechas señaladas, tambián como pena mnvencional deberá cubrir
a *'El Municipio" la cantidad de 0.2% (dos al millar) sob,re el moRto total del contrato, por cada dia natural de demora
hasta el momento en qu6los trabajos queden concluidos a satisfacción de "El Municipio".

lndependientenents del pgo de las penas convencionales señaladas En los párrafos anteriore§, "E! Murticipio" podrá
exigir el pago de daños y perjuicios ocasionados al erarlo público, en cantided tiquida y cierta, además de podor exigir
el cumplimientodel contrato o rescindirlo.

Adernás de lo manibstado, en el supresto de que el incumsimiento cause daños y perjuir$os, Hen sea al eEl

Municipio" o a t€rceros (grupo de trabajador€§), 'El Contratista" estará oHigado a realizafloe ert tármirios d6 l€y.

Dáclma lGrcérd: §uspensión Temporal

"El Municipio" @rá suspender temporelmofits en todo o 6n parte los trabajos corüratados por eausas debidarnente
justiñcadas, debiándose determinar, en su caso, la temporalidad de la suspensión, la qus fio podrá prorrcgarse o ser
indefinida.
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§on Josáffi

Dóclma ourrta: Flescisión Mministraüva de Contrato.

"El Municipion' podrá resc¡ndir adminis8ativarnente el presente oontrato de obra pf¡blica por contravenir los
de este o las dispmlciones de la Ley de Obras P{¡Hicas y Servieioe Helacionados del Estado da Oaxaca.

_a
Asf mi§mo, podrá dar por terminado anticipadaniarte el presente contrato por razones de interás general o por
consentimiento.

En relación con lo anterior, "El Municipio" determinará la rescisión administrativa, cuando "El Conlratista" no
los trabalrs en la fecha pactada, suspenda injusüficadarnents loe trabaix o incumila con el programa de eiecuci(

', ü§x

falta de materiales, trabajadores o equipo d9 con§lrucción y no reparo o reponga alguna parte de la obra
guo no cumpla mn las especlficaciones de construeión o nonnas de calidad, si no cubre oportunamente lm
de sus trabajadoras y demás prestracionee da carácter laboral (IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.) Y sin,grp,iEllo,
de "El Municipio" crea o pueda crear dificultades durante o después de la ejecucién de los trabajos en pqduicio
Municipio", si subcontrata o cede la totalidad o parte de la obra obpto de este contrato o los derac§ dorivdgg$el:, 

*;; ;, ], .1,
mismo, asl como cualquier ofa causa que imdique contravención a los términos del presente instruürento. 

*.;,,, , : ¡li; r

Cuando "El Municipio" determine rescindir elcontrato, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidadl'de" ',i¡;, ; :i*

declaración judicial, bastando para ello gue se cumpla el procedlmiento que se eotatfeos en el párafo s§uiente,*, *,, ',,,r,,.ri*. ,

"El Municipio" comunicará a "El Contrat¡sta" la rescisión del contrato en forma fehaciente por escrito Ae acufio i¡ ' : - ':
añtculo 58 y 59 de la Ley de Obras Públicas y §ervicios Relacionados del Estado d€ Oa,€pa a fin de que éste, dentro
del térmlno de '15 (quince) dlas hábiles, contados a partir de la fecha en que r€cibe lá Ooüfiffiión de la rascisto5n,
exponga lo que a su derecho conven§,a, y aporte, én su caso, las pruebas que esüme p€rtin€nt6s.

Transeurrido eltérm¡no referido, "El Municipio", considerando los argu !, pruobas que hubiera hecho valer ,'El
Contrat¡sta", resolverá y notificará lo procedente dantro de los 15 {quincu} dlae hát*les siguientes a que §€ produzca
la respuesta. Cumsido lo anterior, "El Municipio" impondrá d pago de las psn*!§,convenidas.

Una vez que se mmunique a "Et Contratistan' el inicio del procedimiento de rescisión del contrato, por part6 d6 "El
Muñicipio", éste procederá a tomar inmediata posasión de loa tabalos ojecutados para hacerse cargo dal inmueble y
de las instalaciones respecüvas, levantando, con o sin la comparecencia de "El Gontratista", acta circunedanciadi y
notariada del €stado 6n que se encuentre la obra, asl como establecer un plazo de diez dias naturalee para la
recuperaciÓn del anticipo a(rn no amortizado, asentándose asimismo las causas que moüvaron la reseis¡ón. Dicha acta

"El Contrat¡sta" estará obligado a devolvet a "El Municipio", en un plazo da 1O (cliez) dlas naturales, contados a parl¡r
de la f€cha de inicio del procedimiento de rescisión, toda la docurnentación que "El lVlunicipio'! le hubiere entregado
para la realización de los trabajos.

En los casos de rescisión previstos en forma enunc¡ativa y no limitaüva en esta cláusuh rplativc e eanciones por
incumplimiento dol programa, "El Municipio" y "El Cont¡aüsta" convianen en que aquálla prooedqrá a haaer efecüvas
las garantlas y que de forma precautoda se abstendrá de cubdr los importes resultaffiw d6:,üabaioü ejecutados ai¡n no
liquidados desde el inlcio de dicha rescisión, hasta que se otorgue d finiquito currcsilon&nte, loque deberá efectuarse
dentro de los

Teléfono: 387 S74 f.I44
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Para tEles efedos "El Municipio" emilirá un oficio, que deberá ser signado de recibklo por .,El Contratista,', en el
§e exprBsen los motivoo y iustificaciones de la suspensión ternporal, asÍ como la fecha prevista para la reanudaciÉ
los trabajoe.

El presente contrato podrá oontinuar produciendotodos sus efuctos legales una vez que hayan desaparecidolas
que motivaron la suspensión tamporal.



'',,1'l:1,1,,,;', 1:,1r,ii1l;:""1ir" , iil .l ii'i'!1'1.:;r;¡'r .!:::l' I .l :.

Chiltepec
" -'ffi{tffiffihta) dlas naturales siguientee a la tscha de notiñcación de la reocisión. En dicho finiquito deberá

sobrecosto de los trabáios aún no eiecutrados, asl como lo relativo a la recuperaclón de los materiales y
su caso le hayan sido entregadoa a'rEl Contretiita".

Dáclmq qulnta: Recepdón de obrE

,:litiltrrir:

,,El Contratista,' comunicara a "El Municiplo" la conclusión de los trabajos que le fueron encomendados

proceder a su rec,epclón flsica, mediante d levantamiento delacta de entrega - rccepción conespndiente,
la obra bajo su responsaHlidad.

Reciydos flsicamente los trabajos, las paüeo deberán elEborar dentro delt6rmino estipulado en elcontrato, Wffiq§mffh{trtr&
de loe trabaios, en el que se harán constar lqg crédftos a favor o en contra que resulten para cada uno üHJffiftS§P-&il
describiendo el conceptó genaral que les dlo oriúür y el saldo reeultante. F?pi,c' Scn l*sd

f,hifrepes,

D*tcrrninaflo el s*klt: total. "Él fi¡lur¡le iple" peincirá a dirtpmsi*i*n de 'u§l #srltiláttstfi" *l pago c*rwesp**e!i*nte, medifints . .

su eifrecimisntü a le *on*ignaci&n respe*tiv*1, ei bien solir:ltará el teint*grir rle l$s inportes re"rsultant*s; debisnd*,,en
f*rma simult¿in*el, l*vantar *l *r:ta ad¡nini*tr*tiva que de por extingr.tic|*s los ¿Jere*hi¡s y obligaei*nes asunridns ¡reir

am[:¡:rs F]rt$fá en *l contratei-

Dádm¿ sexts: Discrepancias

§n el supuesto de que durante la ejecucién del presente contrato llegaren a surgir discrepancias de cará¿ter

il¡r r1l!t.ii,,:;i',,i1.',,,.¡jt,¡ii" ri¡',itii]::lii:', ¡r,r¡ !,tifir ¡lli.1,l,' 1:lir'.,'il i,, li;iiiiilill,lr':il;ir 'l,i,l'' ,'

siguiente de recibida Ia notiffcación y en un término no mayor a 10 (diez) dtas hábile se procur§ llegar de WS.4.1, i:,
acuerdo a la m6ior solución para tas parte§. 

§I,[jl I ,,,.

§J&j,i§

ffi,,{',"#
i: :'üidlLa rasolución a la que lleguen las partes, deberá constar porescrito, para lo cual sateyantgrá le mlnutq correepondi§fttoi :,

que será susulta por sus ropre$ontantes, recunociendo desde ahora total validez a,dlahO acuerdo. 
Sftu. f_r;,

En El supuesto de que, en el término establ€cido, los representantee de:los,§fi6* no'lleguen a ningrln aouerdo {{iU'"
pong{t lin a la discreiranoia, quedarán a salvo sus do¡echos para hacerlos valer ante las autoridade§ cúmpotenE§.

Déolma sÉptlma: Legislación

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la elecución de la obra objeto de este contrato a todas y oada una
de las cláusulas que lo integran, asl como a los tárminos, lineamientoc, procedimientos y requisitos que eslab@f la
Ley de Obras Públicas y Serv¡clos Relacionados del Estado de Oaxaca y demás normas y disposicionss rqlEirylsntailas
y adminlstrativas aPlicables.

En lo no preüsto p9¡ los ordenamientos ant€s citado§, sarán aplicaHes supletorlamente, el Cédigo Oivll yi:ál',OÓdigo de
Promdimientos Civíles para el Estado de Oaxaca,

'Pd6S*hdflpd ,

Dtclma octava: Jurisdiccién y tribunales oompetente§.

Para la interpretración y cumplimlento de las eláusulas dd presente contrato, las parteo $§ sonmton a la jurisdicciÓn y
compatencia de los tribundes civiles y a las leyes de la rnateda afllcables en el Estado de Oaxaoa donde se susclibo
el pásente contrato, por lo tanto "El Cbntrstista" renuncia al fuerc que pudiose corrusponderle an razón de su domicilio
presente o futuro o por cualquier otra causa.
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El presente mnbato se firma al calce y al margpn de conformidad on el contenido del mismo en el municipio de $AN
-¡§s§ §HlLTEp§§, disrrito de TUXTEFE§ al dla 1§ §RESS det Mes de c§TUEHE del año D§§ lilL YEI§TITHE§.

Por "El municipio"

c. pnoF,oEn^ñoA YE§CA§ tinflfiElt
Slndlea llunlclml

C, EHft§UE O§XTñENA§ IHTA'*
PEñ8§ilAFISBT

:A
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,l.H
":l;á

T*sügo

Bagldor dc l{aclenda

t
q

Son Josá
§biltene.r
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